
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

05001 31 10 001 2022 00205 00 

 

En escrito que antecede se observa la contestación a la demanda 

acompañada por sendos poderes otorgados por los demandados 

JUAN CARLOS, LUIS SANTIAGO, ESTEBAN y MARIA ADELAIDA ISAZA 

RAUSH a fin de que el abogado designado los represente en estas 

diligencias procesales. 

 

Como consecuencia de lo expuesto y de conformidad con las 

disposiciones del artículo 301 del CGP, se tiene a los demandados 

JUAN CARLOS, LUIS SANTIAGO, ESTEBAN y MARIA ADELAIDA ISAZA 

RAUSH notificados por conducta concluyente del auto admisorio de 

la demanda.  La notificación se tendrá surtida el día en que se 

notifique el presente auto donde se le reconoce personería al 

abogado designado. 

 

Se reconoce personería al abogado JORGE PARRA BENITEZ con T.P 

15.865 del CSJ, para que represente los intereses de los demandados 

JUAN CARLOS, LUIS SANTIAGO, ESTEBAN y MARIA ADELAIDA ISAZA 

RAUSH en los términos del poder otorgado, advirtiéndoles que la 

contestación deberá ser presentada nuevamente dentro del término 

de traslado, pues la allegada es extemporánea al verificarse su 



notificación sólo en la presente providencia por conducta 

concluyente. 

 

Se incorpora la constancia de la inscripción y publicación de 

actuación “Auto emplaza” en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas efectuada el día 1º de septiembre de 2023, donde se 

emplaza a los herederos del señor LUIS MIGUEL ISAZA UPEGUI. 

 

 

 

NOTIFIQUESE,  
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